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Registro 61-88

Identificación

Institución
Museo Marítimo Nacional

Número de registro
61-88

Nº de inventario
17-227

Clasificación
Arte - Artes Decorativas

Colección
Artesanía y artes decorativas o aplicadas

Objeto
Moharra
Dimensiones
Alto 23.4 cm - Ancho 21 cm - Profundidad 6.5 cm
Técnica / Material
Fundición
Ubicación
En depósito

Descripción
Objeto usado para adornar la parte superior del asta de una bandera.
Tiene la forma de un cóndor con las alas ligeramente abiertas posado
sobre una esfera. En la parte inferior tiene una espiga prismática
perforada transversalmente para fijarla a un asta.

Estado de conservación
Bueno

Iconografía
Representación de un cóndor andino (Vultur griphus), ave heráldica del
escudo nacional chileno. La imagen de reposo del cóndor resalta su
corpulencia y majestuosidad, tal como aparece en el escudo chileno.

Contexto

Área geográfica
Chile

Fecha de creación

https://www.surdoc.cl/index%2ephp/registro/61-88
https://www.aatespanol.cl/terminos/300037118
https://www.aatespanol.cl/terminos/300054038
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Ca. 1980

Historia de propiedad y uso
Usado en el asta de popa del remolcador de la Armada de Chile ATF 69
Colo Colo

Historia del objeto
Este modelo de moharra es el adoptado por la Armada de Chile para ser
usado en los buques mayores.

Referencias documentales

Armada de Chile: Ceremonial Naval pp. 245 en Manual, 1992-12-31

Gestión

Adquisición

Forma de ingreso
Traspaso interno

Procedencia
ATF 69 Colo Colo

Registradores
Eduardo Rivera Silva, 2016-05-17
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